
 

 
En Estado No. 58 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretario 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.     779 
Radicación No.   76-130-40-89-001-2020-00084-00 
Proceso:   VERBAL DE PERTENENCIA 
Cuantía:   MENOR CUANTÍA  
Demandante:   BIBIANA ORDOÑEZ JARAMILLO 
Apoderado:   Dra. ANA MARÍA CAÑARTE RENDON 

 jek.anamaria@gmail.com  
Demandado: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 

ROSALÍA ESCOBAR 
Ciudad y fecha  Candelaria Valle, mayo dieciséis (16) dos mil veintitrés  

(2023). 
 
En atención al escrito que antecede remitido vía correo electrónico observa el Despacho 
que el perito avaluador solicita la suspensión de la diligencia de inspección judicial sobre el 
predio objeto de usucapión programada para el día 17 de mayo a la 9:00 AM requiriendo 
se amplié el termino establecido para rendir su dictamen pericial en vista de que faltan unos 
documentos de las entidades públicas encargadas de certificar lo respectivo (adjunto copia 
de las solicitudes a la entidad). Lo anterior con el fin de que al momento de realizar la 
diligencia se encuentren todos los documentos necesarios, petición a la que se accederá. 
 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA- VALLE,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SUSPENDER la diligencia de inspección judicial sobre el predio objeto del litigio 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-33317 señalada para el miércoles 17 de 
mayo de 2023 a las 9: 00 a.m. 
 
SEGUNDO: PRORROGAR el termino para rendir la experticia al perito CARLOS E. 
TRUJILLO por diez (10) días más siguientes a la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: Inspección Judicial: Convocar a las partes para practica de inspección judicial 
sobre el predio objeto del litigio identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-33317 con 
tal fin se señala el miércoles 07 de junio de 2023 a las 9: 00 a.m. 
 
CUARTO: Agotadas las anteriores etapas ingrese al Despacho nuevamente para Convocar 
a la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el art. 373 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Luza 

Firmado Por:
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Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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